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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018. 

DIP. EDGAR ROMO GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PR ESENTE 

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Economía, con fundamento 
en lo dispuesto por el Reglamento ?e la Cámara de Diputados y en atención a la aprobación 
del DICTAMEN DE LA COMISION DE ECONOMIA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA Y SE 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. por parte de esta Comisión, solicitamos tenga a bien someter a la 
consideración del Pleno, la siguiente propuesta de modificación, para su discusión y votación 
en lo particular, con el propósito de que sea incorporada en este último dictamen, en el tenor 
siguiente: 

DICTAMEN 
Artículo 48. Los Sujetos Obligados no 

podrán aplicar Trámites o Servicios adicionales 
a los establecidos en el Catálogo, ni aplicarlos 
en fo rma dist inta a como se inscriban en el 
mismo, a menos que: 

l. . .. 

11 . . .. 

Artículo 5 1. Los Sujetos Obligados no 
solicitarán información que ya conste en el 
Expediente de Trámites y Servicios. Sólo 
podrán solicitar aquella infon11ación y 
documentación pa11icular o adicional, que no 
conste en dicho Expediente y que esté prevista 
en el Catálogo. 

PROPUESTA 
Artículo 48. Los Sujetos Obligados no 

podrán aplicar Trámites o Servicios adicionales 
a los establecidos en el Catálogo, ni podrán 
exigir requisitos adicionales en forma distinta 
a como se inscriban en el mismo, a menos que: 

l. ... 

11 .... 

Artículo 51. Los Sujetos Obligados no 
podrán sol icitar información que ya conste en 
el Expediente de Trámites y Servicios, ni 
podrán requerir documentación que tengan 
en su poder. Sólo podrán sol icitar aquella 
información y documentación patticular o 
adicional, que esté prevista en el Catálogo. 

ATENTAM EN TE 
I 
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Adenda al DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE lA LEY GENERAL DE 
MEJORA REGULATORIA Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ·a 2) 

Dip. Canales N, jjar Tristán Manuel (PRI) 

¿ 

Dip. Soto Espino Armando (PRD) 

Dip. Serrano Lora .Jes ús (MORENA) Dip. M unguía González Luis Ernesto (MC) 
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